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VISTO:

La Solicitud Registrod Doc. NO 2768452 2551653, de fecha,ll de 2025,.
Informe N0093-2025/GOBR .TUMBES-GGR-ORA-OÑH-UECP-ASM, de fecha 18 de agosto del,
2025, Informe N0919Q025/ BREG.TUMBESORA-ÔRH-UR, de fecha 22 de agosto 'del 2026,
Informe N01047-2025/GOB. E .TUMBES-GGR-ORAJ;de fecha 23 de septiembre del 2025;y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad c n los dispuesto por ei artículo 1910 de la Constitución Pólítica del
Estado, modificado por el art c 10 único de la Ley N027680, en concordancia con el artículo 20 de la
Ley Orgánica de Gobiernos gionales N027867 y modificatorias Leyes N027,902, 28013, 28926,
28961 , 28968, 29053, 2961 9981 , los Gobiernos Regionales emanan de la:voluntad popular, són:
persona'sjurídicas de derec o público con autonomía:política, económica y administrativa en Ios•
asuntos de su competencia.

,1 del artículo 1170, del Texto ÚnicoOrdenado de la Ley NO .27444, Ley.Que, del numeral 11
del Procedimiento Administra í o General, aprobado medianteDecreto Supremo NO 0040019-JUS,
regula el derecho de petición qlministrativaen favor delos administrados, señala que:

"Cualquier admi i*trado, individual o colectivamente, puede promover por.
escrito el inici Ideun procedimiento ante, todas y:
cualesquiera d Ilas entidades, ejerciendo el derecho dé petición:
reconocido enel htículo20, inciso 20) de ja:Constitución Política del Perú,".

Asimismo;el numeral 117.3 d licitadoestablece que:

"Este derecho 'l#plicala obligación de dar al interesado una respuesta:
por escrito den rpdel plazo legal".

Que, el Principio de L?dalidad,previsto en el Texto ÚnicoOrdenado.de la Ley NO 27444, Ley
del Procedimiento Administra ivbGeneral, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2Ô19-JUS,
establece: "Las autoridades ministrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley
y al derecho, dentro de las a ultades que le estén atribuidas y de acuerdo,con los fiñes para
los que les fueron conferidas' .

Asimismo, debe tené s en cuenta el Principió del Debido Procedimientorregulado en el
numeral 1.2 del Artículo IV d I ítulo Preliminar de la citada norma legal del párrafo precedente, el
cual establece que:
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"Los admi i trados gozan de todos. los derechos y garantías inherentes al
debido pro dimiento administrativo. Tales derechos comprenden,: de modo
enunciativ ás no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al

refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y aexpediente

presentar I gatos complementarlos, a ofrecer j a producir pruebas; a
solicitar el u o de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión

motivada, u dada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un
plazo razon le; y, a impugnar las decisiones que los afecten

En este orden norm ti o la institución del debidq procedimiento está sujeta hacer prevalecer
el cumplimiento de la Ley, c n imparcialidad,

Que, mediante Solict d Registro de Doc. NO 2768452 - Exp. NO 2551653, de feéha 11 de
julio del 2025, la servidora, 0 brada NATIVIDAD EOilLDAMOGOLLÓN CHUNGA, adscrita a la
Dirección Regional de Pro u ción del Gobierno Regional Tumbes, solicita, reconocimiento de•

remuneracionesdevengadas liquidación de intereses: poraplicación del artículo 10 del Decreto de

Urgencia NO 037-94, en aten i na los argumentos ahí expuestos.

hétG10,VQ

Que, mediante Infot

fecha 18 de agosto del 2025, I
informa al Jefe de la Unidad
NATIVIDAD EMILDA MOG L
fecha de inicio hasta la actu li
recomienda, se derive el pt s
Recursos Humanos, para su t

Que, mediante Info
agosto del 2025, el jefe de I
Presidencial NO 367-93-REG

NO 093-20251GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UECP*SM, de
Asistente Técnico de lá Unidad de Escalafón y Control de Personal,
Escalafón y Control de Personal, sobre 10 solicitado por la servidora
óN CHUNGA, en basé a la normativa vigentê, dando a•conocerla
ad, en la cual viene laborando. en la carreta pública, asimismo se
nte expediente a la Unidad de Remuneraciones de la Oficina de
nción correspondiente.

e NO 919-2025/GOB,REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 22 de
Unidad de Remuneraciones, informa que mediante Resolución

N GRAÚ-P, de fecha 19 ide agosto de 1993,11a Región Graú, hoy
Gobierno Regional Tumbes, o o góa los Funcionarios, Profesiónales, Técnico y Auxiliaresy Personal
Contratado por Funcionamien o una Bonificación Especial equivalente a la Siguiente Escala:

CATEGOR MONTOS st
FUNCIONARIOS nsc L 11

520/4

47%
44%
39%

DIRECTIVOS

F2
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1,100.00

900.00
900.00
800.00
700.00

700.00
600.00
600.00
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600.00
600.00
600.00

50000
500.00
500.00

400.00
400.00
400.00
400.00
400.00

350.00

40
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SPA
SPB
SPC
SPD
SPE
SPF

TÉCNICOS
STA
STB
STC
STD
STE

AUXILIARES

Asimismo, concluye
Contratados por Funcionamie
300.00 Nuevos soles, tenien
Técnico; por 10 que se declar
MOGOLLÓN CHUNGA.

Que, mediante Infor
septiembre el 2025, la Oficin

ue los Funcionarios, Directivos, Profesionales, Técnicos, Auxiliares y
t , perciben un Ingreso Total Permanente, que supera los

en cuenta que la solicitante se encuentra en el grupo ocupacional
procedente, 10 solicitaddpor la administrada NATIVIDAD EMILDA

NO 1047-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 23 de

egional de Asesoría Jurídica, informa al Gerente General Regional
del Gobierno Regional Tumb s, sobre reconocimiento de temuneracióndevengadas y liquidación de
intereses - Decreto de Ur e cia N0037-94, solicitado:por lá servidora NATIVIDAD EMILDA
MOGOLLÓN CHUNGA.

Que, mediante Decre o Ley NO 25697, publicado .êl29 de agosto de 1992 se fija el Ingreso
Total Permanente que deb r 'n percibir los servidoreS de la Administración Pública a partir dél
primero de agosto de 1992; el ismo que en su Artículo•l? establece que:

t'A partir del i ero de agosto de 1992 el Ingreso TotalPermanente
percibido por I s servidores de la Administración Pública no será
menor a los s g ientes montos en cada grupo ocupacional":

GRUPOS OCUPACI

Profesional
Técnico
Auxiliar

LES MONTO

S/. 150.00
SI, 140.00
SI. 130,00

Que, el Decreto de Ur ncia NO 037-94, se publicó,el 30.de junio de 1994, enel cual se fijá
el monto mínimo del Ingreso Total Permanente de, los servidores activos :y cesanteS de la
Administración Pública; el mis que en su Artículo 10 decreta:
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Remuneración Total co
que no se encuentran c
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tanto, no son base de c I
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cuentra constituida por la•Remuneración Total Permanente y los demás
otorgados por ley expresa. Es decir, no puede confundirse
I íntegro de ingresos que,el servidor percibe mensualmente, puesto
prendidas en la Remuneración Total aquellas' entregas económicas
I a las que no se le ha Concedido naturaleza remunerativa y, pot 10
ulo para el pago de beneficios económicos.

ido los dos conceptos anteriores, se tiene que existe un tercer conCepto,

Reo

-p

4

denominado el In reso T t I Permanente que no es un concepto que :forme parte dela estructura
de pago del, Sistema Únic e Remuneraciones por eI Decreto LegiSlativo NO,276. Su Origen

proviene del Decreto Ley 25697, el cual señala que este se encuentra compuesto por la sumade
todas las remuneracione , bonificaciones y demás :beneficios especiales' que se perciban bajo
cualquier concepto o den inación y fuente o formá de financiamiento.

Que, es necesari eñalar que el ingreso total permanente y remuneración:totalnóson
conceptos equivalentes si que guardan entre si una:reladlón de continente:acontenidb;es asíque
el ingreso Total Permanen e incluye además los beneficios y bonificaciones', percibidos:por el servidor
que no estén comprendid s en la Remuneración Totalipermanenteque como se ha señalado, son la

bonificación personal, bo iqcación familiar, la remuneraciónTransitoria 'para homológación y: la
Bonificación por Refrigeri Movilidad. En principio, e!artículo 10 del Decreto de Urgencia N037-94,

otal Permanente, eI servidor de la administración Pública no puedeseñala que, como ingres
percibir, una suma inferior a 1.300.00 soles (Trescientosy 00/100 soles); está haciendo•.referenciaal

conCepto señalado por el• rt culo 10 del Decreto LeyNb 25697 y no al fijado al artículo 8? del Decreto
Supremo NO 051-91.PC , y por lo tanto, debe entenderse que es sumatoria de todas las
remuneraciones, bonifica i nes y demás beneficios. especiales que se perciban bajo cualqüier
concepto o denominación y fuente o forma de financiamiento, la que no puede ser:inferior a ese
monto.

Que, en tal senti o como se puede determinar del' análisis, los Füncionarios, Directivos,
Profesionales, Técnicos, u iliares y Contratados pofi Fuhcionamiento, a partir de ejecución de la

Resolución Presidencial NO 367-93-REGIÓNGRALP, perciben un Inareso Total Permanente,
ue su era los SI. 300.0 uevos Soles teniendó en cuenta ue el solicitante se encuentra

en el ru o ocu acional ecnico.

Que, por las razo e expuestas, la Oficina Regional de Asesoría Jürídica, de conformidad a
las atribuciones conferidase el Reglamento de Organización y Funcionesdel:Gobierno Regional de
Tumbes, aprobada medi ne ORDENANZA REGIONAL N0008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR,
OPINA:

PRIMER . p DECLARAR IMPROCEDENTE, 10 peticionado por servidora,
NATIVID D EMILDA MOGOLLÓN CHUNGA, mediante SOLICITUD DE REG.
DOC. N.0 2 68452 - EXP. N.02551653, de fecha 11 de julio del' 2025, sobre

RECONO I IENTO DE REMUNERACIONES DEVENGADASY LIQUIDACIÓNDE
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ir del 1 de junio de (994, el Ingreso Total Permanente
or los sentidores activoS y cesantes de là Administración
serámenor de TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES

Reo
4

.QSGIOQ»

ObUCAO

Asimismo, en su A í ulo 20, establece, a partir el 1 de julio de 1994, una Bonificación
dministración pública ubicadosen los niveles FQ, F-l. Profesionales,Especial a los servidores del
al personal comprendido enla Escala NOI 1 del Decreto Supremo NOTécnicos y Auxiliares, asíco
cargos directivos o jefatutáles(, )051-91'PCM, que desempeñ

Que, ahora bien, exi t ciertas precisiones en los conceptos usados por la normativa de la

carreraadministrativa al referi s ala remuneración totalpermanente, remuneración total, y él ingreso.
total permanente, asítene o que las normas que regulan el régimen del Decreto Legislativo NO'
276 han establecido una sere de conceptos de pago entre los que se encuentra la denominadas
'Remuneración Total" y "Re neración Total Permanente", definidas en él artículo 80 dél Decreto.
Supremo NO 051-91-PCM, del siguiente manera:

"Articulo 8.- Para efectos r unerativos se considerat

a) Remune ación Total Permanente':-Aquella cuya percepCión es regular en su
monto, pe anente en el tiempo y -séotorga con carácter general a todos los

funcionari s directivos y servidores de la Administración y está
constituid or la;

- Remuneración Principal.
- Bonificación Ret.sonal.
- Bonificación Familiar.
- Remuneración Transitoria para Homologación.
- Bonificación por:Refrigerio y Movilidad.

b) Remun r ción Total. - Es aquella que está constituida por la Remuneración
Total per a ente y los conceptos reniunerativos adicionaleS otorgados por Ley

expresa, s mismos que se dan por el desempeño de cargos que,implican
exigencias y o condiciones distintas al Común".

Que, asítenemos qu la Remuneración Total Permanente: Es aquella que el:servidor
percibe mensualmente de ma e a regulat Permanente, se pompone por ta suma de la Remuneración
Principal, Bonificación Person I Bonificación Familiar, Remuneración Transitoria por Homologación
y la Bonificación por Refrigeri y Movilidad.
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- DECRETO DE URGENCIA NO 037-94, en atención a

Reo/

antes exp e tos.

a - Se RECOMIENDA, emitir acto resolutivo, conforme a Ley,SEGUND

Estando a lo infor ado y contando con la Vi$àciónde ia Oficina de Recuráos Humanos,
Oficina Regional de Admi i tración y Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General
Regional, Gerencia Regi n I de Planeamiento, Présupuesto y Acoñdiciõnamiento Territorial'y
Gerencia General Regiona el Gobierno Regional Túmbes.

Que, en uso de la tribuciones conferidas al despacho por Ley NO 27867 - Ley Orgánica

Gobiernos Regionales; y: i ectiva NO 003-2022/GOBIlERNO REGIONALTUMBES-GGR-GRPPAT-
SGI, denominada 'DES NCENTRACIÓNDE #ACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS

BIERNO REGIONAL : TUMBES", aprobada mediante • ResoluciónDEPENDENCIAS DEL
Ejecutiva Regional NO 0001 2-2022/GOB.REG,TUMBES-GR, del 21 de junio del 2022; modificada
por la Resolución Ejecutiv NO 0000468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 28 de diciembre
del 2022; modificada poria esolución Ejecutiva Regional NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR,
del 13 de enero del 2023; I Titular del pliego del GobiernoRegionai Tumbes, faculta a:la Gerencia

4

da 15

General Regional emitir R s

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIM
servidora NATIVIDAD
REMUNERACIONES DE
URGENCIA NO 037-94.

ARTíCULO SEG
NATIVIDAD EMILDA MO
Administración, Oficina Re
Regional de Planeamiento
de la Sede de GOBIERN

R

Calle La Marina 200

luciones.

O. - DISPONE, DECLARAR IMPROCEDENTE, 10 solicitado por: la
ILDA MOGOLLÓN CHUNGA, sobre RECONOCIMIENTO DE
NGADAS Y LIQUIDACIÓNDE INTERESES - DECRETO, DE

DISPONE, NOTIFICAR, la presente resolución a la servidora
LLóN CHUNGA, Oficina:de Recursos Humanos, Oficina Regional de
ional de Asesoría Jurídica, Secretaria General Regional, Gerençia
resupuesto yAcondicionamientoTerritorial y Gerencia Genetal Regipnal
EGIONAL TUMBES, patatalos fines pertinentes.

ístrese, Comuníquese, Cúm lase y Archívese.

GOBIERNO R TUMBES

¿ten
L h'lit•.esECO? k

EFRAL.
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